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Proyecto de Ley que declara el Día 
Nacional del Consumo de Alimentos 
Orgánicos. 
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Los Congresistas de la República que suscriben, a iniciativa del Congresista 

SERGIO FRANCISCO FELIX DÁVILA VIZCARRA; miembro del Grupo 

Parlamentario Peruanos Por el Kambio (PPK), en ejercicio del derecho de iniciativa 

legislativa que le confieren el artículo 107° de la Constitución Política del Perú, en 

concordancia con los artículos 75° y 76° del Reglamento del Congreso de la 

República, presenta el siguiente: 	 CONGRESO DE LA REPÚBLICA' 
ÁREA IDE TRÁMITE DOCUMENTARIO 

PROYECTO DE LEY 

ARTÍCULO 1.- Objeto de la ley 

La presente ley tiene por objeto que el día 23 de junio de cada ario, sea declarado 

como el día nacional del consumo de alimentos orgánicos para fomentar y 

promover una alimentación saludable en armonía con la protección del medio 

ambiente, la lucha contra el cambio climático y el bienestar animal. 

ARTÍCULO 2.- De la coordinación y difusión 

El Poder Ejecutivo a través del Ministerio de Agricultura y Riego, Ministerio de 

Salud, Ministerio de la Producción, Ministerio del Ambiente, Ministerio de 

Desarrollo e Inclusión Social, Ministerio de Cultura, Ministerio de Economía y 

Finanzas, Ministerio de Educación, Gobiernos Regionales y Municipalidades, en el 

marco de sus competencias, quedan encargados de difundir la presente ley; y, 

coordinar con las organizaciones representativas de la sociedad civil para ejecutar 

las actividades de promoción, concientización, difusión educativa y de fomento al 

consumo de alimentos orgánicos, con motivo de la conmemoración de este día. 
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